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F a r te  oñeiAi»

%Íf9tst8rí9 Estado:
(^demndo ó los súbditos españolea guar^ 

dm la más estricta neutralidad en la 
ffmrraenireOkináy de una parte y‘y Ale* 
mmia y Austria^ de oira^—Página 45S,

- -' .fyilfísst̂ fío úe ísraeia y liistlola:
Rml decreto disponiendo la creación de un 

Manicomio penitenciario provisional en 
el Fmrto de Sania Maria^ donde sean al- 
hurgados los penados dementes qm se hâ  
Han m las Prisioma cmirales^ hasta que, 
mediante eloporiuno proyedo de ley, sea 
ereado un Manicomio judicial, -+Págínaa 
m á 4 5 5 .

Olro autoriaandú al Ministro de este Depar* 
immnio para verificar por Administrar 
dén el suministro de víveres para los te- 
élmos en el Reformatorio de jóvenes de 
Alcalá de Hmares y Prisión emir al de 
Mt êr ŝ d é  la misma ciudad, y  b u s  enfer  ̂
f^im8,--PáQÍna4o^,

Ministerio de la ^m rm
Pkai depreió concediendo la §ran Cruz de 

la p f  den del Mérito Militar á D, José Gó* 
Pardo, Subintendente de primsracla* 

retirado,— Página 4óS,

ñeal decretó áuiorieanáo al Delegado da 
Molienda en E m sm  para prorrogar el 
arriéndo de la msa qm ucttmlmmde ocú 
pan las oficinas del ñamo en la capital 
antea mencionada,-^ Página 45Ó,

Ministerio de la OoberriaoSén:
Real decteio dcjclarúádo jubilado á D, Ja- 

cinto Labrado^ y  Gmmún, Ji fe de Centro 
del Cuerpo de Telégrafos,—Página 455,

Otro disponiendo ciróuU franca por el Co
rreo la corresponámcia qm expidan las 
Ádminütracioms M  CiMríbuemñ&s, 
Págtn&4¿5.

iiiilstsrlo de Hsolríijda:

Real orden {rectificada) resolvimdo instan* 
cia del Alcalde y los Presidentes de la Oá* 
mara oficial dé ÜmmrM&yi deñá Jfmiá de 
Obras del puerto dé -Odéiz, éoiiGitando at̂ - 
torización para ceder ¡a explotacién dd  
Depósito franco, Péginás 455 ú 457,

üiMigte Is t e M é i  m m  íj u m  inm
Real orden nombrando Úateíí^ático humera 

rio de Patología quirúrgica % su dínim  
dé la Facultad de Medicina de la üniver* 
sidad de Qránada, á D, Miguel Hoyo 
Qomálvéz,—Página 457,

P A R T E  O F i C i A L  

i H n n t u  m  M E io  db n n m o s
.v .v̂

' B. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
1̂*. la Reina Doña Victoria Eugenia
I  AA, RR, ei Príncipe de Asturias é
WWñtes continúan sin novedad en su 
^pertante salud.

igual beneficio disfrutan las de- 
Augusta Real Fa-

iW TEEIO

^^Habiendo comunicado ci señor Minís- 
Kcnipotenciaria áe China, que su 
«e considera en estado de guerra con 

Alemania j  Aüstrfa desdo ei i4 del aor

tual, á las diez de 4a mañana, él Qóbier'* 
no de 8. M. s© crea en el deber dé ordenar 
la más estricta neutralidad á los súbditos 
españoles, cqn arreglo á las leyéa vlĝ  ̂
tes y á los priheipíbs d© Derecho ínter- 
náoioñaP''

En su consecuencia, hace saber que los 
españoles residentes en España ó en el 
extranjaro, que éjeroierán cualquier acto 
hostil que pueda considerarse contrarío 
á la más perféoía neutralidad, perderán ei 
derecho á la protección del Gobierno de 
Su Majestad y sufrirán las consecueúdas 
délas medidas que adopten los belíge* 
rantes, sin pérjuició de lis penas en que 
incurrieren con arreglo á las leyes de 
España.' ,

Serán igualmente castigados, conforme 
al artículo 15q del Código Penal, los 
agentes nacioaalés ó extranjeros que ve- 
riflcasén ó promovieren en territorio es* 
paiql ̂  rcíslu^míenlQ 4®

Rm l orden suspendiendo iemporalmeníe ¡a- 
migración por los puertos de (a P<mins?.('r 
ja autorizados para eUa.-Págs, 457 y 4

Hacienda-—Dirección General de la Deu
da y Glasas P a s i v a s . de la 

V '.'«tífeáfith para 'aá'qmsicdón y timorlizamén 
de Dmia. pHtpet'm’. ai 4 por íOO uderior. ■ 
página 45E,

Dleapción ,Oe.uerál út io <>míana-«ao' dci 
Estado.— fxp^dif^nie  ̂ incoa- 
dós m,' viriúd''áa imiancias soHcítaMdo 
ihméion Mil impmMú qu\grava íoé bimés 
(U las permna^ juridicus.—Fági^ha 468, 

F om ento .— Dlr€coiÓB general . de Obras 
públicas.-T.ServIclq Centrai de P-aerto.s 

■ y Faro^.—í ecoión de Paertos.*:- 
vimdo  ̂ el expediente y proyaéto vuĉ fháo 
eón 'moíiVú dé-la- petición del áyúniümüikT 
to deSan Sebasi*án, mlkd^  ̂ aulerk-j' 
ciáñ para modifimr el e /
m-mo cosita de:'ía pP de Ĝ o'é, iui ra 

N dha ciudad,—Págínú'459,
ANEXO ()BSÉKVATOálO C m * ..

MErK0Hdí<ÓafC)0. ■- ■■ -
PuuviNCíAB/':— Abmi- 

HistKAOiOsr Mu n ic ip a l . AKONcn.)^ o fí- 
OIALES de la Compañía Arrendataria ck. 
TabacoB y del Banco de España {üm4dd 
Real).

cua}qui6i*a de ios Ejércitos ó Escuadras 
beligerantes.

Lo que se hace público para eonqei- 
miento general.

Síadrid, i7 4© Agosto de I9ít. ^

M M O  Bi « l i  f

SÉÍÍOíl: Asuntb"ques«iiS-i-di.a honda prô ' 
OCUphclón V á cuyo estu d ío \ lam an por 
Igualdad la Caridad y la Ja>rtic!a, ea la 
exÍ8Í0íf?cia en nUCíítras prisiohes de re* 
clüsos'atacados'de e n a c i ó n  merital,. 
Son 'ellos enfermos que no reciben trata^ 
miento curativo, pjriváudoseles del alivio 
y acaso de Ja extindón de sus dolencias. 
Son también penados de un orden e&;po* 
cial, á quienes por no abonárseles el 
tiempo de prisión ie les pclu^^q de qia* 
pem'VimítadaV"''^



IS 4 i t i l t 0a@«íta a«  iB íaá ^ a .«» ^ íibu 2 ^ 0

Los Tarios generosos intentos hechos 
para resolver este problema en nuestro 
país, á partir del Real decreto de 13 de 
Diciembre de 1886, no han llegado á to
mar forma en la realidád, y áí cabó 
treinta años desde aquélla fechá seguí* 
mos sin Manicomio judicial y sim otros 
lugares para poner en seguridad á los 
penados dementes que las Cárceles y las 
Penitenciarías.

Corresponde al Real decreto citado éi 
mérito de iniciar con toda oportunidad 
y acertado señalamiento la solución, dis
poniendo que se construyera en Madrid 
é  en sus cercanías un Manicomio penal, 
f  receptiva que respondía á la necesidad 
de centralizar la nueva institución para 
©1 más fácil acceso á ella desde las dis- 
tintas provincias, y primordialmente, 
para que pudiese contar con un Cuerpo 
de especialistas de la mayor autoridad 
cientíñca, capaz de constituirla en una 
verdadera clínica psiquiátrica.

Presentado á la Alta Cámara en 2 de 
Abril de 1888 por el Ministro de Gracia y 
Justicia de grato recuerdo D. Manuel 
Alonso Martínez un proyecto de ley de 
Manicomios judiciales, que abarcaba la 
«uestión en toda su generalidad, obtuvo 
la aprobación de aque} Cuerpo colegisla
dor, pero circunstancias políticas ímpi* 
dieron que lograi'a también la del Con
greso lúe los Diputados, malográndose 
después Igualmente en las dos ocasiones 
que fuó reproducido.

Subsistente tan lamentable situación 
con la nociva permanencia de los lóeos 
©a las prisiones, se pensó en reducir ol 
problema para el Estado, medíante un 
deslinde de categorías penales, y así lo 
hizo el Real decreto de l.® de Septiembre 
de 1897, que, después de clasificar con 
positivo acierto los dementes judiciales, 
Impone á las provincias el sostenimiento 
áe los declarados exentos de responsabi
lidad por causa de enajenación y de los 
penados que enloquecieron cumpliendo 
eondena de prisión correccional, y deja á 
©argo del Estado el de aquellos que pier
dan sus fácultades mentales durante la 
extinción de penas de piesidio correccio
nal á cadena perpetua.

En el proceso de esta reforma surge 
una nueva iniciativa con el Real decreto 
de 26 de Enero de 1912, referente á la Co
lonia penitenciaría del Dueso, que pres
cribe la creación dentro de aquélla de un 
Manicomio judicial, iniciativa reiterada 
por el Real decreto dé 7 de Junio de 1918, 
que fijó el plan para su construcción y 
organización. Llevar á una ©olonla pe
nitenciaría, situada en un extremo del 
territorio nacional, la  observación de 
procesados y penados sospechosos de de
mencia, no parece lo más en armonía 
con los principios científicos, antes apun
tados, en que se informaron el Real de
creto de 13 de Diciembre de 1886 y el 
proyecto de ley de Manicomios judicia- |

Por otra parte, la Situación especial '

en que se encuentran las obras del Due- 
so, sujetas á una depuración administra
tiva, y el atraso en (^ue óŝ t̂  ̂ del pro
yectado Manicoiáioi exigirían una incal
culable dilación para solucionar, ni si
quiera con caráeter provisional, asunto 
tan apremiante y un crecido gasto, para 
el que se carece de recursos en el Presu
puesto.

El Ministro que suscribe cree de todo 
puáto inaplazable acometer la obra de 
humanidad de sacár de las prisiones á 
los penados dementes, reparando así un 
mal censurado insistentemente en el Par
lamento y fuera d© éi, por criminalistas 
y sociólogo».

Innegable el progreso de nuestras ins
tituciones penitenciarias durante los úl
timos años, con la creación de Reforma
torios de jóvenes y adultos, la implanta
ción de la libertad condicional y el per
feccionamiento llevado cada día á los 
«ervicios, resaltá con mayor dureza el 
contraste del abandono en que se tibne á 
los más infortunados entre los que ya lo 
son por haber caído e® el delito.

Deseando buscar el remedio de una 
manera fundamentáí, se propone el ex- 
ponente, con la aprobación de Y. M., pre
sentar á lás Cortes del Reino, tan luego 
como funcionen,un nuevo proyecto de ley 
de Manicomio judicial, con aquel Carácter 
de generalidad que corresponde á la mag
nitud del problema. Pero no puede tam
poco resignarse á que persista un mo
mento más la deplorable situación actual 
de los dementes reclusos en las Prisiones 
Centrales, y, á título de solución provi
sional, propone que se habilite para al
bergarlos un pabe|íón especial, que ha
brá de funcionar bajo el régimen de Casa 
de Salud, y quedará constituido como. 
Manicomio penitenciario.

Para garantía del tratamienito que haya 
de seguirse en este instituto y para apor
tar el mayor número de elementos útiles 
á la labor del proyecto de ley y álas 
obras del futuro/Manicomio judicial, se 
crea una Comisión especial coiUpuesta 
de personalidades que, por su compéten- 
cía y medios dé actuación, puedan ase
gurar el acierto en el planteamiento de 
la reforma, manteniendo vivo ©1 impul
so que aspira á imprimirle el Ministro 
que suscribe.

Consecuente con las razones expuestas, 
previamente autorizado por el Consejo 
de Ministros, tengo la honra de someter 
á la aprobación de V. M, el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 11 d© Agosto de 1917.

^  A B . P , V,

Namd h  lorgü y lasd.
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y á propuesta del d© Gracia y Jus
ticia, /

Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo 1.® El pabellón que en la

tualidad existe en el Puerto de Santa 
ría, perteneciente á la suprimida Peni
tenciaría-Hospital, se destinará en lo su 
cesivo, con carácter provisional, á alber
gue de reclusos dementes, bajo la denO’ 
minación de Manicomio penitenciario. 
Ingresarán en el mismo todos los pê  
nados de las Prisiones centrales cuyo 
cumplimiento de condena se halla 
pendido por causa de enajenación mm- 
tal, legalmenfb declarado.

Árt. 2.® Por la Dirección General de 
Prisiones se dispondrá con toda urgen
cia la ejecución de las obras necesarias 
para habilitar dicho edificio, dotándole 
de cuantos elementos aconseja la Ciencia 
emplear en el tratamiento de esta claB© 
deenfermos.

Art. 3.̂  Las obras de habilitación se 
llevarán á efecto con cargo al crédito co
rrespondiente del presupuesto del Minis
terio de Gracia y Justicia, dándose á iai« 
mismas preferencia sobre cualesquiera
otras.  ̂ \^

Art. El Manicomio penitenciario 
se instalará en el mayor aislamiento po
sible, cuidándose de establecer una abso> 
luta separación del mismo con la Prisióu 
central contigua. Unido al edificio habrá 
un jardín ó parque para los enfermos;

Art. 5.® Se encargará de la dirección 
técnica del Manicomio penitenciario tm 
Médico de probada competencia en psi
quiatría. Para la designación del mismo 
se celebrará un concurso entre los Médtv 
coa d© la Sección facuitativ^a del Cuerpo 
de Prisiones. El Ministro de Gracia y Ju» 
ticia hará el nombramiento, previo in
forme de la Comisión que se crea en el 
artículo 11 de este Real decreta. La plaza 
de Director técnico estará retribuida con 
la gratificación anual de 2.009 pesetas. 
Caso de ser declarado desierto el coneur^ 
80, por no presentarse solicitantes ó por 
no reunir éstos la especial competencia 
exigida, se procederá á nueva convocato
ria de concurso libre, determinándose 
por la expresada Comisión las condicio^ 
nes que hayan de reunir lós concursan^ 
tes y la remuneración que se deba asig
nar al que resulte nombrado. Para auxi
liar ál Médico-Director y sustituirle eii 
ausencias y enfermedades, la Dirección 
Géneraí podrá nombrar otro Médico en’ 
tre los del Cuerpo de Prisiones. Por di
cho servicio extraordinario, el Médico 
auxiliar disfrutará la gratificación anua! 
de 500 pesetas*

Para e! pago de los sueldos y gratificé’ 
clones que se señalan en este artículo, #  
Ministro de Gracia y Justicia solicitará al 
oportuno crédito de las Corte».

Art; 6.® En tanto no exista en presu
puesto consignación para plazas de en
fermero, la Dirección General de Prisio
nes elegirá para destinarlos á este servi
cio, los fancionarios de la Sección tuxi , 
liar del Cuerpo de Prisiones, que reúnan 
mayores condicione» d© aptitud á Nd 
efecto.
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Completará el personal espeoiftl del Ma- i 
^oomio, una Sección de Hijas de iá Oa* 
Hdad,

Art. 7.® La dirección administrativa 
del Establécimiento estará á cargó del 
funcionario de la Sección técnica del 
Cuerpo de Prisiones que se designe por 
la Dirección General, el cual ejercerá tam" 
bián las funciones dé Administrador del 
mismo.

Art. 8,® Se observará en el Estableci
miento el régimen de Casa de salud, con 
todo el carácter de institución sanitariá) 
apartándola por completo del puramente

18 A goito 191f

Art. 9.* El personal de vigilantes en
fermeros será el encargado de efectuar 
él traslado de los reclusos dementes des
dé las Prisiones al Manicomio.

Art. 10. En el plazo de sesenta días, á 
contar de la publicación de este Real de
creto, los Tribunales sentenciadores de- 
borán ultiniar todos los expedientes de 
declaración de demencia y suspensión dé 
onndenA que en la actualidad se hallen en 
tramitación.

Ari 11. La inspección del régimen y 
tratamiento del Manicomio penal, estará 
encomendada á una Comisión especial 
qué, bajo la presidencia del Director ge
neral de Prisione»?, se compondrá de dos 
Vocales de la Comisión asesora de Refor 
ma tutelar; dos Módicos alienistas de no  ̂
tcriá autoridad, procurándose que uno9 

^  menos, resida habitualmente en la re  ̂
gíón donde sé halle enclavado el Manico
mio; ün representante del Ministerio Fis
cal, un Arquitecto, miembro de ja Real 
Academia de Bellas Artes de San Fer- 
nandó y el Catedrático de Estudios Supe
riores de Derecho penal de la Cniversi- 
dad Central.

Actuará como Secretario de esta ComL 
tión, él Jefe del Negociado de Patronato 
dé la Dirección Géneral de Prisiones.

Será e ipeciai cometido de esta Comi
sión, recoger y ordenar todos los antece
dentes legislativos y administrativos, y 
efectuar los estudios oportunos para que 
por t i Ministro de Gracia y dustícia pue
da *er redactado el proyecto de ley de 
Manicomio Judicial. Incumbirá también 
á dicha Comisión el estudio del proyecto 
del nuevo Manicomio, inspección de sus 
obras y cuantos trabajos y gestiones sean 
necesarios para el tránsito de la solución 
P|!OvisÍQnal que se plantea por este De- 
erétp á la solución definitiva del proble- 
má, que será objeto del mencionado pro
yecto dé ley,

Dadó en Santander á trece de Agoste 
de mU jiovecientos dié^

( A L P O N S Ó .
é l  MitttAtrp d« O ra d a  y Ju s tic ia , , 

iu Bws I

BBAL DEOBJCTO
por

cA Mihistro da Gracia y Justioia, de acuer* 
lo  «M Mi Opaiejo de Ministros,

Vengó en decretar lo siguientes 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Gracia y Justicia para verificar 
por Administración el suministro de ví
veres para los reclusos en el Reformato
rio de Jóvenes de Alcalá de Henares y 
P/isión Central de mujeres, de la misma 
ciudad, y sus enfermerías, por termina
ción de contrato, desde ©1 día 1.® de Sep
tiembre próximo, y hasta tanto que veri
ficada la correspondiente subasta públi
ca se adjudique el servicio y se encargue 
del mismo nuevo contratista, puáiendo 
delegar todo lo relativo á este servicio 
en el Director General de Prisiones,

Dado en Santander á trece de Agosto do 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
m  JUljiiBtiro de Qracia y JustieU,

KaBiid d« Burgos j ̂ m

íli. Lá\ %'i

REAL DECRETO
En consideración á las círcunstáncias 

que concurren en eí Subínténdénte de 
primera clase, retirado, D. José Gómez 
Pardo y Díaz, muy especialmente^ en 
átención á ios distinguidos servicios qué 
ha prestado en los diferente® cargos que 
se le confiaron, y por sus extraordinarias 
condiciones de inteligencia y lahorio- 
sidad.

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de ja  
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Saijiander á dieciséis d© Agos
to de mil no vecientós dieéisfeté.̂ ^̂  ̂ ^

ALFONSO.
01 Ministro de la CnerrÁ 

pito ii Rifftra.

iim S T IR li i)E H A C m i

BBAL DEGEETO 
A prepuesta del Ministró de Hacién- 

da; de acuerdo con Mí Consejo de Minis
tros, y como caso compréndidó én él ár- 
tículQ 52 dé la ley de Administración y 
Contabilidad de Julio de 1911, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo único. Se autoriza ai Delega

do de Hacienda en Huesca para prorrogar 
el arriendo de la casa que actualmente 
ocupan las oficinas del ramo en la capi
tal de la provincia, haciendo «onstar en 
la escritura todas las condicionés de la 
de 19 de Mayo d© 1906, y que el huevo 
arriendo se cuente desde el 10 de Diciem 
bre de 1915 á igual fecha dé 1920, debíen- 
dó ejécutars© las obras prdyéctadas ©n el 
plazo dé tres meses, á partir de la fédha 
en que se firmé él caiitráto, siendo el ínr 
eumpiimiento dé este requisito causa dé 
rescisión, sin leróclio & recUmáoión nin*

'' . ' I

Dado en Santander á catorce de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.

m nuatfltro do H adada,
fiéiio BagdI&l.

ALFC^m

lUISTEiaO U  6 0 B E M M S
KHATjBS I>BOBETOS

Con arreglo á lo prevenido en el artícu
lo 47 del Reglamento orgánico del Ouer" 
pode Telégrafos; á lo dispuesto en las 
leyes de Presupuestos de 1835 y 1892, en 
la base 17 dé la de 14 de Junio de 1909, y 
á propuesta del Ministro de la Goberna- 
éión,

Vengo én declarar jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le co
rresponda, á D. Jacinto Labrador y Guz- 
mátt, Jefe de Centro del Cuerpo de Telé- 
grates, que cumple los sesmta y cinco 
afios de edad el día 5 do Septiembre pró
ximo, fecha del cese en el servicio acti
vo; coiucBdjéadole al propio tiempo, como 
recompensa á sus merecimientos y á sus 
buenos y dilatados servicios, los hono
res de Jefe superior de Administración 
civil, librég dé gastos y con exeaoión ele 
toda clase de derechos, según lo estable*' 
cido en la báse 4.®, letra D, de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Santander á catorce de Agosto 
de mil novecientos diecisiete,

• ALFONSO, i; 
Ei Ministr» de la G«l>emaci<5ii, ' /'■

iósl SftilieE-Siiirrz.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo én decretar lo siguiente;
Artículo único. Circulará franca por 

el Correo la correspondencia que expi
dan las «Administraciones de Gontribu- 
cionés:!, siempre que reúna las condicio
nes que determinan el artículo 42 del Re
glamento de 7 de Junio de 1898 y el Real 
decreto de 23 de Septiembre de 1908.

Dado eh Santander á catorce dé Agosto 
dé mil novecientos diecisiete.
V.; v ' ■■ 'ALFONSO. :

SI kflalstro de lá OobemacldJi.

Wif|STEia3 I)B

Habiéndose padecido erraros al publi
car la Real orden relativa á la explota
ción del Depósito franco del puerto de 
Oádiá, se reproduce á continuación débl- 
damente rectificada.

REAL ORDEN
jlmo. Sr.: Vista la Real orden comuni| 

cada por la Subsecretaria de j a  Presiden ■ 
cía del Consejo de Ministros, de 31 de Ju 
lio próximo pasado, renaitíendo á e»t© , 
Minístoio la instancia que hán elevado 
á aquel Centro el Alcalde y los Pr^iden,- 
tes de la Cámara Oficial de @omercio 
ite taJan tade Obras d«l puerto d e d ’i
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4k/<sa represeataoión y áatdtizados por 
stis r<ispectivas (yorporacioiies, ea soliel 
txid de autoozadóii de acuerdo con las 
te53S que acompañan, para ceder, por 
término de cuarenta años, la 'explofacidn 
del Depósito franco co'jacedido á Isi ülti- 

entidad, á i4vor^.a Sociedá^ akó ', 
BÍma Gródito y Dor>kB, de Barcelona, con 
arreglo á lo pre.cap?juado en al nñmero 8.® 
do la Real orden de su coricesióo., de 22 
de Octubre de 1914:

Eesultando que asimismo remite la 
.■presidencia del Consejo de Ministros:Resi 
orden dal Mmisterio de Fomento de 27 
do Julio último, 6p la que, de acuerdo 
con lo propnésto por lá Dirección Gene  ̂
ral de Obras Pübiicas, informa, por Jo  
que afecta á dicho Departameiitp, las con- 
diciones en qué puede autorisarse la re* 
ferida cesión en ami-índo;.

Resuitaiído que I>. Roque Vergez Zúa- 
2U, como Administrador de la Sociedad 
Crédito y Docks, de Barcelona, se ha per
sonado en 0i expediente acompañando 
certiñeación expedida por el Sécretano 
general de i a misma, en ia que consta 
haber sido autorizado por su Junta de 
géblerno para que oñciaimente, en nom 
fcro de la Sociedad, pueda convenir las 
bases que considare convemerites para el 
arriendo de 1.a explot^^ofón del Depósito 
Iranco de Cádiz, y firmar los documentos 
que al efecto sean necesarios:

Con siderando que con ferregl o á lo pro- 
eeptuado en el número.,A'  ̂de, ia.,Réai.or- 
den de 22 de Octubre de 1914̂  antes cita 
da, corresponde á este Minisíerio acor 
dar, á propuesta de ia Junta de Ob^as dei 
puerto de Cádiz, la cesión de la explota- 
s5ión del Depósito franob á otra entidad 
de carácter comercial, constituida en So
ciedad española, que ofrezca súflciénte 
garantía para cumplir todas las Condi
ciones del servicio:

Considerando que la Sociedad anóni
ma Crédito y Docks, de parcelona* reúne 
estos requisitos y explota en la actuali
dad ei Depósito Comercial establecido en 
la citada población; j  

Coiisideran do que las cláusulas pro
puestas por el Ministerio de Fomento 
para la cesión en arriendo de la explota- 
©ión del Depósito se relacionan princi
palmente con el aspecto económico de la 
misma y deben aceptarse íntegramente, 
y que á ellas hay que adicionar láá refe
rentes al régimen fiscal del Depósito, en 
el que deben mantenerse íntegras las 
condiciones da su concesión y la regla- 
mentación adoptada para su funciona- 
miento por orden de esa Dirección Gene
ral de 24 de Marzo de 1915, reservándose 
además la Administración ia facultad de 
vaiJarla en aquellos detalles que pueda 
aconsejar la experiencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
«on lo informado por el Ministerio de 
Fomentó en lá Real orden de 27 de Julio 
último y lo propuesto por esa Dlrecolón
(Saíliriil híi ií,

citado por el Alcaide y los Presidentei 
de lá Oámax'a oficial de Comercio y de lá 
Junta de Obras del puerto de Cádiz en 
la InstaBcia de que se ha hecho mérito, 
con sujedón á las Oimdiclones siguien
tes: , -

Sé autoriza á la Junta de Obras del 
puerto de Cádiz para ceder en arriendo la 
explotación del Depósito franco que le 
fué coñcedido por Real decreto de 22 de 
Sepiiembre y Real orden de 22 de Octubre 
dé 1914 á favor de la Sociedad anónima 
Crédito y Docks, do Barcelona, por un 
plazo dé años, usando de la fa
cultad que le reserva el número 8.® de la 
citada Real orden de concesión.

2 * La Sociedad Crédito y Docks, de 
Bat^ioBa, tendrá la consideración de 
Compañía Arrendataria á los efectos del 
número 9.̂  de dicha Real ordei).

8.® Ei Depósito franóo continuará em
plazado con carácter provisionai en los 
terrenos y edificios eh que hoy se halla 
mientras ¡subsistan los actuales contra
tos de arreiidamiéijito de la Junta de 
obras con los propietarios de aquéllas ó 
no estén terminadas las obras de instala
ción definid va. La Junta deberá equipar 
dei iñódo más completo posible, dado sü 
carácter provisional, los locales del de
pósito acíuál, enlazáncióioB por ferroca
rril con los muelles del puerto que se en
cuentran en explotación aeíualmente. Él 
proyecto de essas instaiaciones se some
terá á ia  aprobación de la Superiorídád 
después que haya sido examinado por lá 
Sociedad Crédito y Docks, de Barcelona, 
que hará la» obsérvabiones que estime 
oportunas,

Paia la instalación definitiva del 
Depósito fráncó, el Éstádo entregará á lá 
Sociedad Crédito y Docks, durante el 
plazo que reste hasta los cuarenta afios 
de arrendamiento, y á partir del morhen- 
to en que estén terminadas las obras, ia 
tjarte de puerto de Jádiz que se designa, 
troío secundó y parte déí piimeró^ d la 
dársena número 1, hoy en ejecución por 
contrata, con unn linea de muelles dé 450 
metros aproxitrtadaiuente, con un calado 
de 10 metros en B, j á ,  y una süper- 
flcíé anexa de unos 72,000 metros cua- 
■firádps.

5.  ̂ La parte de puerto, muelles y su
perficies que se arriendan á la Sóéíedad 
Crédito y Docks estarán terminados, ado
quinados y afirmados en las partes co
rrespondientes y equipados con norays, 
grúas para iá carga y descarga
de loa bárcos, vías, etc. |Esta zona estará 
debidamente aislada por un muro 6 verja 
de cérramiento.

6.* Como canon por la ocupación de 
puerto y muelles, la Sociedad Crédito y 
Docks, explotadora del Depósito, abonará 
anualmente á la Junta de obras delpuer- 
to, á partir de la fecha que empiece á^utit 
lí^ar dicho muelle y superficie para sus 
o'peraolomr'íí» ika'cantidades siguientes:

lelas; durante ios Ires afíos sigulent#* 
10.000 pesetas; durante los tres años si
guientes á los anteriores, 15.000 pesetas, 
y durante el resto del plazo, 20.000 pe
setas.

7.* Para las operaciones del Dopósitó, 
la Junta de obras constituirá una serie 
de tinglados Bi2fl,cientes á ^mbrir la spr 
perficie que exijan las necesidades déí 
tráfico comercial, completamente equipa
dos para el objeto á que se les destina^ 
con sus calles de acceso corréspondieii^ 
tes. .

8.* Las obras de los tinglados se reá* 
iizarán con sujeción á proyectos y presa* 
puestos redactados d e común acuerfio 
entre el Ingeniero Director y ia Sociedad 
arrendataria, que se someterán al exá- 
men y aprobación de la Superioridad.

9.* La Sociedad arrendataria pagará, 
á la Junta de Obras del puerto por lá 
utiiización temporal de los locales y de 
la explotación del Depósito, el 50 por lóó 
de lá recaudación bruta que obtenga por 
los conceptos de almacenaje y ocupacióh 
de superficie sin cubrir y alquileres. Bi 
ijmporté dé este arrendamiento no podrá 
«er nunca inferior al 5 por 100 anual del 
valor de las construcciones y sus equlpoav 
de cuy o 5 por 100 corresponderá un 4 f  
modío por 100 al interés y medio por lÓO 
á ia amortización del capital invertidó. 
En el valor do las consírucciohes y pus 
equipos se incluirán también los costeá 
de acondidonamiento de ios locales en 
donde se instale provisión alméhte el Dé 
pósito, acondicionamiento á que se réfie 
re lá condición 15 que sigue, asi comq lá 
instalacíóri de vías y el equipo dé que se 
hace mención en la precedente 3.̂

10. Para estos efectos, se asignarán I  
estos tinglados con sus eqúlpcíé el costó 
dé 80 pesetas por metro euadrado, siem
pre que el valor total del equipo no exoe* 
da de 50.000 pesetas en cada tinglado.

11. La conservación y reparación en 
todo caso dé los mecanismos y equiphdé 
los locales, correrá á cargo de la Socie* 
dad arrendataria. Las reparacionés de 
los edificios, debidas á la explotacióá del 
negocio que se arrienda, será de cuenta 
de la Sociedad Crédito y Docks, y tódáí 
las deiUás correrán á cargo de la Junta 
de obras.

12. La Junta de obras percibirá pará 
sí los arbitrios de uso de grúas, vías dei 
muelle, etc., con arreglo á las tarifas qué 
hoy rigen, 6 que en lo sucesivo se esta- 
blezcanA

13. Pará las sucesivas ampliaciohái 
déí Dej^ósíto, si las necesidades del tráfi
co comercial lo exigieran, regirán éstáá 
mismas bases.

14. Mientras el Depósito franco cóntí • 
núe emplazado en los almacenes provL 
sionales, el canon que como arrenda
miento anualíábonará la Compañía á íá 
Junta de obras, será el 50 por 100 de iá
recauda -̂|óT3 brutíí, vu condiciones v
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eBte caisoB l̂m-feríor á 25.000 pesetas, t 
S! las necesidades dé la explotación del 
Uégocio aconsejaran la convenienda de 
arréndar nuevos locales, el expresado 
canon inferior no podrá ser menor del 

.' costo de todos los alquileres.'
15* Hasta tanto qué la Junta no tenga 

debidamente preparados los almacenes 
y terrenos necesarios para el emplaza
miento definitivo del Depósit®, se obliga 
d facilitar á la Compafíía todos cuantos 
tócales debidamente acondicionados exi
ja el desenvolvimiento del tráfico, á jiii- 
cip, de. ósta,'siempre que- los haya disp®- 
níbíes dentro de la zona' autorizada por 
®i régimen fiscal aduanero, y qu© las 
propuestas áe la referida Jimtá sean 
aceptadas por la Superioridad, no tenien
do la Compañía derecho á indemnizacio- 

• mes.'
í t. Sn íelacióm con lo consignador 

las bases anteriores, el importe dé los ac
tuales arrendamientos ó de sus prórr®- 
gas, si las hubiera# así como el de los 
áuévos locales que se consideraran nece. 
sariqs para la vida del ©epósito, serán 
sufragados por la Junta de Obras del 
puerto.’

17. La Sóciedad arrendataria podmá 
establecer la tarifa de manipulaciones de 
mercancías, dentro del recinto del Depó- 
iátó, que estirqe ccnveniente, así com® 
hacer sobre ellas boniñcaciones y pactos 
á precios alzados con los depositantes, 
según la clase é importancia de las ope- 
ráciones, enténdiéndose por manipuia-

á estos efectos el movimimto y es- 
fiba de las mercancías. En ningún caso 
el importe de estas manipulaciones co
rrientes ú ordinarias, podrá ser superior 
á los gastos qué las mercancías deposita
das sufrirían en cualquiera de los evUre- 
pots del Havre ó Marsella, en el Depósito 
franco dé Génova, ó en el Bepósito de co
mercio de los almacenes generales y tin
glados de Barcelona. En cuanto á las ía- 
riiás dé las manipulaciones extraordina
rias, comoclasificación de un producto, 
descascarillado de alguno, etc., que son 
de verdadera explotación comércial del 
Depósito, deberán ser aprobadas previa- 
ménte á su aplicación por el Ministori® 
de fomento.

18. Las tarifas 'de seguros y deirechos 
de resguardos ó serán las mis
tóla que la Compañía arrendataria tiene 
establecidos actualmente para las mer- 
©áncías depositadas en los almacenes ge- 
neralés de Depósito y eh los de comercl® 
ié  Barcelona, obligándose á reducirlos 
éa iá misma projporción que aquéllos 1® 
fueren, pero sin derecho á aumentarlos.

19. Los beneficios ó pérdidas que re
sultaren de los capítulos de manipulacio
nes y seguros de mercancías, serán d© 
euénta exqJusiva de la Compañía, aaí 
ebmo los derechos de warrmis y los pro
vechos y quebrantos de las operaciones 
fih^oléras.

Is Compeñfa ai rendatairla afectá^

rá su responsabilidad á la integridad de
los Depósitos, . á la custodia de las mer
cancías y las garantías bancarias que és
tas constituyan,. así como á la pureza y 
severidad del régimen aduanero.

21. La Compañía Crédito y.Docks, de 
Barcelona, brindará' opción á Cádiz para 
participar ©n su capital hasta la cantidad 
de 400.000 pesetas, por inedio de la sus
cripción de 8.000 acciones á la par, do iO 
pesetas cada una, c®n su total desemboJ- 
g® y  que estima necesarias para iniciar 
el desenvolvimiento del Depósito franco. 
En todas cuanta^s ampliaciones del capi
tal aconsejare el progre.so del Depósilo, 
la Compañía reservará á Cádiz, una op
ción equivalente ai 50 por 100 de las eml- 
.si'ones á inscribir.

22. La Junta de gobierno de la Com
pañía Crédito y Docks, de Barcelona, fa
cultada por sus Estatutos, reservará dos 
lugares en su Consejo á los accionistas 
de Cádiz,

23. La Junta de Obras del puerto de 
Cádiz queda autorizada para segregar 
ios nitratos de ios locales del Depósito 
franco explotados por la Compañía; re
servándose la facultad de desarrollar di
rectamente, dentro del mismo régimen, 
©n almacenes especiales y de acuerdo con 
los países exportadores, el tráfico de di
cho producto, en atención á la importan
cia que pueda adquirir y en bien de la 
prosperidad del puerto de Cááiz.

24. Asimismo la Junta de Obras del 
puerto tendrá autorización para modifi
car los números 45/46 y 47 de la tarifa 
de Almacenajes, cuyas especies satisfa
rán ÍO céntimos de peseta por 100 kilo
gramos.

25. Durante todo ©1 plazo de arriendo, 
la Sociedad Crédito y Docks quedará sub
rogada en todos los derechas y obligacio
nes que por el Real decreto y la Real or
den de concesión del Depósito, íiene la 
Junta de Obras del puerto de Cádiz, asi 
como también queda sometida, sin dere
cho á reclaro,ación de ninguna clase, á lo 
que establecí© el número 9.̂  de la Real 
orden dé 22 de Octubre de ÍM4.

26. Subsistirán en todo su vig®r ó in- 
thgridad las prescripcienes de la Real or- 
ien de concesión de 22 de Octubre de 
1914, y la reglamentación dictada por la 
Birección General de Aduanas en 24 de 
Marzo de 1915.

27. La Adnainistradón se reserva la 
fecültad de modificar dicha íeglámenta- 
cióri si la experiencia así lo aconsejara.

28; Cuando hayan de habilitarse nue
vos locales para almacenaje ó manipula
ción de mercancías, la Hacienda tendrá 
derecho á exigir que reúnan las nece
sarias condiciones de seguridad parala 
vigilancia y custodia de las mismas.

29. A l entrar en funciones la entidad 
arréndatariá se practicará un recuento 
general do todas las mércan«ías existen
tes por el personal de la Aduana con 
asistencia del Administrador de la mia«

ma y de representantes de aquélla y d® 
la Junta de Obras del puerto, levantándo
se acta del resultado; y á partir de dicha 
fecha cesará la responsabilidad directa 
de la Junta de Obras y comenzará la d© 
la Sociedad Crédito y Docks; y

30. Esta Real orden se insertará ínte^ 
graen la escritura deí arriendo, de la 
que se remitirán copias á este Ministerio 
y al de Fomento para su censura y apro
bación, no pudiando comenzar á regir lo 
estipulado hasta que recaiga dicha apro= 
baeión.
. Be-Real orden lo digo á Y. L parnsu 
n^nocimiento' y ñnes correspondieiltes, 
DIoi gimFde i  ¥. I. inmho^. uñoB. Mi- 
drid,;'4 de Agosto ñ.% 1917.

BÜGALLAL. 
Señor Director general da Aduanas.

S f E ü i C i l P » ^
■ I  m i m -  m m

n m j j  ORDEN 
ílmo. Sr.; En virtud de concurso previo 

de traslación y de conformidad eom io 
propuesto por la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el Rdy (q, B. g.) ha-tenid© á bien . 
nombrar á D. Miguel Royo Gonzálvez, 
Catedrático numerario de Patología qui
rúrgica y su clínica de la Facultad do Me
dicina á© la Universidad d© Granada, eon 
©1 mismo sueldo y número del escalafón 
que actualmente disfruta.

Por consecuencia de este nombramien
to y con sujeción á lo dispuestó ©n oÍ 
artículo 1.° del Real decreto de 31 d@ 
Julio de 1904, se declara vacante la Cát©̂  
dra de l^atología quirúrgica con su clínL 
ca áe la Facultad de Medicina de la -IfnL 
versidad de Salamanca, que aetualmenta 
desempeña ©I Br. Royo.

De Real orden lo comunico á ¥. i. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde  ̂
á V. I, mucho*s años. Madrid, 1.® de Agos- 
t o d e i m

/  -  ANDEADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Méritos y servicios de D, Miguel Royo 
0§fisáhee

Catedr^tido numerario da Patología 
quirúrgica áe la Facultad,de Modioina do 
la Universidad de Salamanea, ©n yirtttá 
de óposición. .

Autor de vários folletos^

' I M É s i l - M F  i
REAL ORDEN f 

Excm®. Sr.: Siendo nptorias las circuñs- 
tanclas excepcionales que cdn relacién aí 
ordenpúbiic® atraviesa en estos momen
tos la Nación española*

S. M. el Rey (q. D. g.), de confornsiidad 
dad con la prescripción establecida ©a él 
artículo 15 de la ley de Emigración de 21 I de Dictóiñhfe do 1907̂  ha tenido & bieis.
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disponer que se suspenda temporalmen- 
tola emigración por los puertos de la 
Península autorizados para la misma.

Da Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á ¥. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Agosto de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Emigración.

%ADMINISTRACÍÓI C E M i i

M INISTERIO D E HACIENDA
<&©aerai d© la  B ead a  

y C lases Fasi¥»s«
La subasta celebrada en el día de hoy 

para la adquisición y amortización de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, ha 
ssido declarada desierta por falta de li«i- 
iadores.

Lo que se anuncia al público para su 
(iTOoeimientó.

^^drid, 17 de Agosto de 1917.=E1 Direo- 
%0f general, Manuel Díaz Gómez.

H ireécioii G eneral 
I0 CéBLteneioso del Mstado.

El Excmo^ gelor Ministro de Hacienda 
Be ha servido aoordar de Real orden, con
fecha de hoy, ló ¿5i® sigue:

«Pasado á info/^^ de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expe
diente promovido por ©. Sergio Aparicio 
y D. Manuel Junco, solicitando en nom
bre de la Hermandad de la Caridad,|de la 
ciudad de Falencia, exención del impues
to creado por la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910, sobre los bienós de las personas 
luridicas, lo ha emitido en los siguientes 
términos:

«Exomo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden fecha 5 de Mayo de 1917, ex
pedí da por el Ministerio del digno cargo 
da T. E., el Consejo de Estado ha exami- 
»ado el adjunto expediente incoado por 

Sergio Aparicio y D. Manuel Junco, 
^solicitando para la Hermandad de la Ca- 
ilidad, de lá ciudad de Falencia, exención 
déí impuesto que grava los bienes de las 
perso.nas jurídicas:

Resulta de antecedentes:
Que Sergio Aparicio y D. Manuel 

Junco FU concepto, respectivamente, de 
Limcsnerof wayor y Secretari» de la Her- 
mandad de Nñostra Señora de la Caridad, 
establecida en presentaron una
instanciá solicit.aiitjo se declare á la ins
titución exenta del" iPipuesto sobre los 
Jilenes de las personas jiírídicas. ^

Qu© á la instancia se han unido para 
justificarla los documentos siguientes: 

Una certificación, librada por ©1 mis
mo Secretario D. Manuel Junco, hacien
do constar que D. Sergio Aparicio y ©1 
que certifica ejercen, respectivamente, 
)¡©s cargos mencionados.

Üna copia, administrativamente cote- 
ja^Ja, de otra certificación librada por el 
Secretario de la Hermandad, .hón refe
rencia al libro de ¿sus Constituciones, que 
fi© dicen aprobadas por el señor Obispo 
de la ciudad, D. Andrés Bustamante, en 
14 de Junio de 1751, y luego por el Su
premo Consejo de Caotüla, en 1770p 
 ̂ Otra certificación expedida por el Jefa 

la Sección de Beneficencia del Minis- 
tei® de la Gobernación, transcribiendo 
jiliBtolita deitrssiftdo 4e }a j8sigQr4e|

dictada por dicho Departamento en 30 de 
Septiembre de 1912, clasificando como de 
beneficencia particular á la expresada 
Hermandad; de cuyos documentos resul
ta que la Cofradía se fundó, bajo la pro
tección de Nuestra Señora con el título 
de Caridad, ordenándose que todos ios 
años se celebrara su fiesta con una fun
ción religiosa; se fijó en 30 el número de 
cofrades, 10 seglares y 20 eclesiásticos, , 
entre los euales se ha d© nombrar el Li
mosnero mayor, á cuyo car^o ha de estar 
el recibir los enfermos, visitarlos por sí 
ó por los cofrades á quienes lo encarga
se, cuidando de que aquéllos estén bien 
asistidos, asi de Módicos como de medíci- 
nás y de lo que hayan menester, siendo 
también de su cargo llamar anie diem á 
los cofrades «siempre que ocurra algún 
negocio grave, para que la Cofradía de
termine lo que hallare por conveniente»; 
se determina la ración que ha de darse á 
los enfisrmos y l«s Médicos que han de 
tener; para la administración y cuidado 
de los caudales y rentas de la Cofradía se 
desiá|na un Mayordomo que, con inter
vención del Limosnero ha de adminis
trarlos, dando cuenta do su gestión y to
mando razón de las entradas y salidas 
en el libro correspondiente, co» otras va
rias prevenciones referentes á los cargos 
propios de la Asociación y á su marcha 
ganeral, terminando el capítol® 12 de las 
Constituciones por disponer ciertos su
fragios por los cofrades que fallecieren 
ea el año; haciéndose constar asimismo 
en la certificación segunda de las men
cionadas, que en el preámbulo de las 
Constituciones se fundamenta el carácter 
de la Asociación, manifestando que el 
celo dei amor de Dios, caridad del préji- 
mp y socorro de las necesidades públicas, 
movió los ánimos de los cofrades para 
juntarse en Hermandad y cuidar y soco
rrer con limosnas á los pobres enfermos 
que, destituidas de bienes humanos, pa
decían en sus dqlencias por la falta que 
había de Hospitales cuando la Cofradía 
en 1675 tuvo principio; que con las limos
nas que juntaba socorría á sus propias 
expensas las dolencias de todo pobre ver
gonzante; gobernándose así la Cofradía 
hasta que, con la variedad de los tiempos 
y las muchas limosnas que tenía y au
mento de sus rentas, determinaron hacer 
las nuevas Constituciones.

Que la Dirección General de lo Conten
cioso del Estado informa que procede de
clarar que la institución mencionada se 
halla exenta del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas durante los 
años 1911 y 1912, salvo en cuanto á ios 
bienes que dedique á fines de carácter 
religioso, y sujeta al mismo impuesto 
por los años 1913 y sucesivos; y 

Que en tal estado el expediente, se re
mite á informe de este^onsejo: 

Considerando que en los años 1911 y 
1912, en que regía la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910 sin las modificaciones esta
blecidas después en el artículo 4.® de la 
Ley de 24 de Diciembre de 1912, procede 
otorgar la exención pretendida (salvo res-  ̂
peoto de los bienes dedicados á un objetó 
religioso), toda vez que la ipstituoión de 
que se trata ha justificado su carácter de 
beneficencia gratuita con la aportación 
gl expediente de los documentos exigidos 
por el artículo 193 del actual Reglamento: 

Considerando <ju© aunque, á partir de 
la Lev de 24 de Diciembre d@ 1912, varían 
los tát‘mínos de la cuestión, puesto que 
con ari^oglo á ella sólo, at concéde exen
ción «á los bienes que de una Manera d|- 
í*hcta é inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos ó adscritos á
I» 4 r  p  9b|eto l|enéiQi^ 49

los enumerados en el articuló S," dél Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, siempr® 
que en él se empleen directamente ios 
bienes mismos ó sus rentas ó productos», 
según textualmente consigna el apartado 
F de la Ley de 1910, después de la refor
ma hecha por la mencionada de 1912, 
procede del mismo modo la exención res
pecto de ios años siguientes, porque cual
quiera que sea la vaguedad de las consti
tuciones respecto de la adscripción d© lo» 
bienes al fin de la fundación, no cabe dud# 
que sólo al socorro y cuidado de los en
fermos pobres, fin primordial do la Her
mandad reclamante, pueden destinapit 
los bienes que ésta posea, sin que en nin
gún caso pudieran darles distribución 
distinta los cofrades, no sólo porque nin
guna disposición de las CoEstiíucionqa 
autoriza esa inversión, sino porqué es
tando clasificada como de beneficencia 
particular, el Frotectorado impediría qu© 
s« alterase caprichosamente el carlintivc 
fin de la Hermandad.

El Consejo de Estado opina que proc©* 
de declarar á la Hermandad de Niiesira 
Señora de la Caridad, de la ciudad de Fa
lencia, exenta del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, salvo en 
cuanto á los bienes que dedique á finé» d© 
carácter religioso.

V. E., no obstante, acordará con S. M. lo 
más acertado.»

Y conformándose B. M. el Rey (q. D. g ) 
con el preinserto dictamen, ge ha servi
do resolver como en el in|smó se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. i, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Julio de 1917 »»BugallaL«s® 
Señor Director general de lo Contencioso 
del Estado.»

Lo que traslado á V. 8. para su conoci
miento, notificación al interesado y de
más efectos, de lo que se servirá acusar 
recibo. Dios guarde á V. S. mucho» año». 
Madrid, 21 de Julip de 1917.«=E1 Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado d© Hacienda en Falen

cia.

El Excmo. señor Ministro de Hacienda 
se ha servido acordar de Real orden, oon  ̂
fecha de hoy, lo q îe sigue:

«Pasado de nuevo á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente incoado en solicitud 4© 
que se declare exento dei impuesto sobre 
los bienes.de las personas jurídica» el 
Hospital de pobres de Torroeila de Áíont- 
grí, lo ha emitido, de conformidad con ío 
propuesto por esa Dirección General, en 
los íérmiiios'siguientes;

«Excmo. Sr.: En cumplimíénto d© lA 
Real orden de 23 de Junio último, del Mi
nisterio del digno cargo de V. E„ el Con
sejo ha examinado el adj unto expediente, 
del cual resulta;

Que D. Manuel Murtra, cónio Direotér 
del Hospital de pobres de Torroella de 
Montgrí, solicitó en 29 de Septiembre de 
191 í la exención del impuesto que gráva 
los bienes de las personas jurídicas á fa
vor del mencionado Hospital. "

Que con la instancia acompañó una 
certificación de la Junta de Bmeñemeia 
particular adihinisírativa del Hospital, 
de Torróella d© Montgrí, para hacer cons  ̂
tar la personalidad del solicitante; otra 
certificación del Ayuntamiento para ele- 
n).o$trar que el edificio está exento dei 
p ^ ó  de Contribución; un testimonio 
tárial de una Real orden de Gob'ernteióx» 
de 9 de Agosto de 1902, én la que se clér 
0 9 9  wm s 4e benefiwMto ^  Jiospltal
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que se trata, jr, por último, el Regla
mento por que se rige, cuyo artículo 2.® 
establece que su objeto es proporcionar 
gratis dentro del Establecimiento á los 
TOci^os menesterosos de aquel término 
municipal los auxilios necesarios para la 
OTraoión de sus dolencias, y en el 4,°, que 
constituyen y formarán en adelante las 
rentas del Hospital, las procedentes de 
loé títulos de la Deuda intransferible que 
constan á su favor, los donativos, limos
nas y demás que se le hicieren y para su 
sostenimiento se reclarnaran.

Que la Dirección General de lo Conten- 
olosp, con fecha U de Febrero de 1902, 
propuso fuese concedida la exenc ón.

Que pasado á informe de este Consejo 
^n pleno, la Comisión permanente, antes 
de formular su ponencia, propuso que se 
requiriese al representante de la institu- 
ctén para que presentara la escritura 
todacíonal 6 Estatutos del Hospital,

Que acordado asi por Real orden de 10 
de Mayo de 1912, el Director del Hospi- 
itái,, en instancia de 26 de Julio de 1914, 
manifiesta que nó existen Estatutos ni 
escritura fundacional, y vuelve á acom- 
pafiar un ejemplar del Reglamento.

Que en virtud de Real orden de 31 de 
«Octubre de 1914, este Consejó inforsuó 
que el Hospital de Torroella do Montgrí 
debe declararse exento del impuesto qu© 
grava los bienes de las personas jurídi- , 
«as por el período de tiempo anterior á 
la vigencia de la Ley de 24 de Diciembre 
de 1912.

Que para resolver sobre su exención 
coh arreglo á lo preceptuado en la citada 
Ley, debe requerirse al Director del Hos
pital para que haga constar en el expe* 
diente él origen de los títulos de la Deu
da á que se refiere el artícISlo 4.® del Re
glamentó y la forma y condiciones con 
que la Institución posee ó disfruta esos 
valores; y qu© la Dirección de lo Conten
cioso, una vez ampliado el expediente en 
la forma dicha, debe emitir su informe 
«obre la exención, con relación á lo pre
venido por la Ley de 24 de Diciembre de 
1912.

Que por Real orden de 27 de Febrero 
de 1915 se resolvió de acuerdo con el pre
cedente dictamen.

Que por la Abogacía del Estado en Ge
rona se remitió á la Dirección General 
de lo Cóntenciosó un testimonio notarial 
debidamente legalizado, en el que se 
transcriben copias de diversos particula
res, entre ellos del acta de la sesión cele
brada por la Junta de Administración 
del Hospital el día 5 de Octubre de 1915,

Que en ella se hizo constar que todos 
sus bienes, inmuebles y efectos ó valore^ 
están únicáínenté y exclusivamente de
dicados los primeros al servicio del esta
blecimiento, atendiéndose con el produc* 
to de los segundos sus necesidades, lo 
cual es confirmado por lo que aparece en 
las cuentas, también contenidas en el 
tesíimonio, y por lo prevenido en él Re
glamentó; y

Qu© las láminas intransferibles que 
posee el Hospital proceden de la reden
ción de oensós y censales y de la venta 
de sus fincas por virtud dé las leyes des- 
amortizadoras, sin intervención y sin 
constar ©n ellas la procédencia del capi
tal instituido, siendo los títulos de la 
Beudá, éeries A, B y C, producto de do
naciones, mandas, etc., hechas desde 
tiempo inmemorial; transcribiéndose ade- , 
más una copia de los resguardos de los 1 
títulos de la Beuda intraniféribl© á que 
»e refiere el artículo 4.® deí Reglamento, 
sxténdidos á favor del Establecimiento,

como las Acciones del Banco de Esr* 
paña, del Fertooarril de Madrid á Zara

goza y á Alicante y las Obligaciones del 
del Norte de España.

Y que en tal estado el expediente se re
mite á consulta de este Consejo en Comi
sión permanente:

Vistas las disposiciones aplicables al 
caso: ,

Considerando que los nuevos documen
tos aportados demuestran el cumplimien
to de los requisitos exigidos por la Ley 
de 24 de Diciembre de 1912 y Real orden 
de 27 de Febrero de 1#15, para el goce de 
la exención pretendida,

Este Consejóles de dictamen que pro-' 
cede declarar exent© del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas ál 
Hospital de pebres d© Torroella de Mont- 
g r í .

V. E., sin embargo, con S. M., resolverá 
lo que mejor eétime.»

Y conformándose con los preinsertos 
dictámenes, que son iguales en el fondo, 
S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido re
solver como en los mismos se progne.

Lo que d© Retó orden traslado á V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dio® guarde á V. I, m-ucboi* añoSv Ma
drid, 4 de Agosto de 1917.=Bugallal.= 
Señor Director general de lo Contencioso 
del Estado.»

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento, notificación al interasado y efec
tos consiguientes, de los que se servirá 
acusar recibo. Dios guard© á V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Agosto de 1917. 
El Director general, P. I., F. Cardiel. 
S&ñor Delegado de Hacienda en Gerona.

Visto el expediente incoado por los se
ñores Julián Rivas y D. Franoisco Riba- 
lió, los cuales en concepto de Patronos 
del Mospital de Santa Elena, de Cabeza 
de Buey, solicitan se le declare exento 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.® Un testimonio expedido por el Se
cretario del Juzgado de primera instan
cia d© Castuera, del auto dictado en 29 de 
Septiembre de 191S per dicho Juzgado, 
aprobando la información adperpetuam 
practicada para hacer constar que el men
cionado Hospital fué fundado por, doña 
María Alvarez en el siglo xvi ®n Cabeza 
de Buey, teniendo tan sólo al principio 
por objeto el proporcionar habitación y 
fuego á los transeúntes pobres, ©arecien- 
do de caudal patrimonial hasta que en el 
año 1715 D. Braulio López Moren© dispu
so se agregaran sus bienes, ordenando se 
construyera una enleriaería, y

2.° Una certificación librada por el 
Secretario administrador d© la Junta 
provincial de Beneficeiicia de Badajoz, 
con el V.® B.® del Presidente, en la que se 
transcribe copia del traslado de la R«al 
orden dictada por el Ministerio de la Go
bernación en 23 de Octubre de 1914, por 
la que se «lasificó como de beneficencia 
particular al referido Hospital:

Considerando que en razón al único 
objeto que persigue, el proporcionar* al
bergue gratuito á los enfermos, constitu
ye una institueión de beneficencia gra
tuita, siéndole en su consecuencia aplica
ble la exención que á las mismas conce
de el Reglamento de 20 de Abril de 1911 
e» el número 9.® de su aVtfculo 198, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 4.® de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910, creadora del ÍMprnesto sobre los 
bienes de las p«rsonas jurídicas, al estar 
unidos al expediente los documentes para ! 
ello exigidos por aquella disposidón: |

Considerando que después de publica?

da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, 
gente en la actualidad en la materia, ten-»̂  
drá derecho á disfrutar de igual benefi» 
ció al estar comprendidos sus bienes en
tre los declarado^ eda exeiitosdel im
puesto en el apartádo F de su articule L® 
por reunir todas las condiciones qn 
determinadas:

Considerando qu© así lo demuestra ©I 
hecho de estar, como en el misino se pre- 
cisa, directamente adscritos, sin L^terpo
sición de personas, á la realizacién ijo un 
objeto de loa enumerados en el artiou^ 
lo 2.® del Real decreto de 14 de Marzo d^ 
1889, en ©1 que se hace mención eapeoíui 
dé los Hospitales, y además, como tanâ  
bién se exige en el precepto legal invo
cado, únicamente en lás necesidades del 
establecimiento pueden emplearse loé. 
rendimientos de ios bienes:

Considerando que la concesión do lu 
exención no rehabilita los plazos feneci
dos reglamentariamente al .efecto de las 
cantidades satisfechas por el impuesto., 
de conformidad con lo declarado en Réal 
orden de 29 de Julio de 1916, pronunciar 
da de acuerdo con el Consejo de Esta
do; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para retvolver 
en el expediente, conforme á la Real 91*" 
den de 21 dé Octubre de 1913;

La Dirección General de lo fontencio*" 
so ha acordado declarar exento del Im* 
puesto sobre ios bienes de las personas' 
jurídicas al Hospital de Santa Elena, fun^ 
dado por D.® María Alvarez en Cabeza d© 
Buey, provincia de Badajoz, pero sin de  ̂
recho á devolución de las sumas ingrO’ 
sadas por el impuesto si no se hubiere» 
re c ita d o  en tiempo.

Dife guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Agosto de 1917.==B1 Director ge
neral, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Badajo^»

MINISTERIO DE FOMENTO
iltx'eeeióM G&merss>l úe 

b iíeas.
«KKVICIO CEIÍTRAL DE FÜEBTOS Y rABO© !

Sección de puertos.
Visto el expediente y proyecto incoado 

con motivo de la petición* del Ayunta
miento de San Sebastián, solicitando au
torización para modificar el emplaza
miento del muro de costa de la playa de 
Gros, de dicha ciudad, aprobado por Real 
orden de 3 de Abril de 1914, y el cual 
forma parte de la concesión de terrenos 
de dominio público que se le otorgó por 
Real orden de 4 de Abril d© If 17: 

Resultando que por asta Real orden se 
autorizó al Ayuntamiento de San Sébas- 
tián para aprovechar l©s terrenos de do
minio público, ganados al mar con las 
obras que s© proyectaban en la margen 
derecha del río XJrumea, en las playas 
denominadas del barrió d© Gros: 

Resultando que las dos obras prínei- 
pales que comprendía esta concesión son 
el muro de encauzamiénto del río y el de 
la costa que ha de cerrar por el lado del 
mar los terrenos objeto del aproveéha- 
miento:

Resultando que casi terminado el muro 
de encauzamíento consultó el Ayunta
miento respecto á la línea que había de 
seguir ©1 muro de costa, y por Real orden 
de 3 de Abril de 1914 se dispuso se efec
tuara el replanteo del mismo con suje
ción á los pianos presentado^ por ©1
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Ayunt«.mientoj voriñcáB.dosa también el 
' deslinde de los terronos ganados al mar 
eési arreglo al replanteo dol citado muro, 
loY.antándose la eorresptmdie^te' ^cta, 
q?ie fué aprobada por @rd̂ ii do 7 de Majo 
Sigülente:'
■'Rasuítandü qne interpuesto reeorso 

contenclogo adininÍBtrativo contra- la 
Eeal orden dé 8 de Abril de 1914 por la 
Boeíedad La Miie-ra Perla del Occéano, 
concesionaria, por Real orden de 5 -do 
Agosto de 1913, ,ele ua balB.eario en la pía-- 

que resultase cuando oí .• Ajuntairden« 
^  ejecutare oi |>rojecto de eBsancha de 
lá  margen d6,reclia del río Urume '̂i, á que 
. este expedienta se refero, por sentencia 
de 18 de Diciembf^a da 1916, diotada'por’ 

, ‘ la Sala do lo-CoEtencioso AdmmfstFativo 
del Tribunal inpremo y cumplida por. 
Beal orden de b da PebrerO' del año ac
tual, sa-'declaró la imcómpewiicia d® di
cha Sala para-.conocar 4e la demanda 
formulada -perla repetida Soeied«,á: 

Besiütando que el expediento so ha 
tramitado en.- la forma prevenida en el 
artículo 76 del RegimmeEto de 11 de' Jii- 

. lío de 1912 para la aplic^.dóa d® la lo}’’ do 
.Puertos, íigurando m  ól los Informes del 
■ Consejo provincial de Fomento y de la 
Cámara da Comercio, no indisf©msables ■ 
en'este,caso, porque el expediente está 

 ̂ comprendida 'entre los q'ae se deíinen 
' en ei artículo 45‘del citado lliéglnm^ntOj 

pues no s© trata de obra auxiliar 6 com
plementar iá d#i puerto:

Resultando que díimute el perípdq in-- 
-formativo se han pmsentado dos récla- 
maciones: -la-.ÜB„a, relativa á la •co.nce îéa 
de mi-balneario, y la  otra, del Marqués 
de Maraza y consorte, migj extensa y do
cumentada, fundada ®n" que perderán 
vista los edificios actuales y en que des
aparecerá la playa que conviene conser
var:'

Considerando que la primera reclaina- 
ción es reproducción de la que motivó el 
recurso contencioso adndniBtrativo, hoy 
ñrme, contra la -Real orden de 3 da Abril 
de 2914, -aprobatoria d© la'traza del muro 
que en esta paría se conserva ahora, y, 
por tanto, no es de estimar:

Cony.derando que en cuanto á la se
gunda están de perder todos ios infor
mantes en que no cabe alegar el derecho 
d© las vistas al mar, y di8t)2iten en cuan-- 
to 86 reñore á la coriBervacióii de la pla
ya, no sólo porque no ha;̂  ̂ acuerdo res
pecto süas obras facilitarán ó no la for
mación de. depósitos de arenas,-sino que 
tampoco existen en cuanto á la necesidad 
de su conservación:

Considerando que la Cemandanciá de 
Marina manifiesta que la playa no es uti- 
lizabl© para varar embarcaciones ni para 
caseta de baños ó informa favorablemen
te á lo solie.itsáo:

Consideraricio que examinada la cues
tión de conservación de la playa bajo 
otros aspectos que pueden llamarse mu- 
Bicipaies, 03 el Ayuníamiento, r©presen- 
tantc genuino dei pueblo, y que tiene por 
fines el cuidado de sus iníereses y i a ges
tión d© su progreso, el quo ha do decidir 
la cuestión, y si solicitar la nueva conee- 
«ión, tal como lo ha hecho, habrá visto y 
estudiado necesariamente lo que á la ciu- 
áad conviene:

Considerando que en su informe la Ja- ■ 
fatura de Obras Públicas de la pro.vincia 
hace muy ati.na(ias observaciones respec
to á ios peligros que la playa de éres 
ofrece por la fuerte ^eión de Jas líiarejii- 
das, que ya pr®du|eroñ hace años impor- 
ta.ntes averías en la margen izquierda de 
la ría y han socavado los cimientos ' del 
miiro- construido p.or ©1 Ayuiitamiéntó 
en la zona d© la margen derecha á que 
afecta: la- concesión do 4-d© Abr.il de 1907, 
averías que han obligado á refermar en 
la párté ya cpíistrü.ída los perfilas 'apro- 
badoB y soñ causa de qile en el proyecto 
qw© ahora se examina se proponga solu
ción mis resistente:

Oonsideraiido que garantizados hasta 
hoy por la ®xpbriencía los perfiléis de la 
parte últiina.in©ñte construida, no eg po- 
siMe, no obstante, asegurar si'óstos mis
mos tipos, aun siendo más 'resisten.tes 
que los del 'proyecto, serán de suñcieñíe 
segmridsd pfira aplicarlos á las nuevag 
obras, y cabe reservarse facultad do 
apiobar tipos reformados, si. corno as de 
temer, en esa playa la experiencia lo 
' aconseja, y aun au.tes si la naturaleza del 
terrea® revelase ai practicar sondeos la 
necesidad, de aumtntar 'la altura ó'espe-' 
sor dei cimiento, sin, perjuicio da que la 
Jefatura autorice reformas urgentes ó 
que no ■ afecten á ■ lii' esencia de ia obra 
aprobaclsi:

Considerando que ios moríaros, según 
la eomposidón que se detalla en lo® ar- ‘ 
tí culos d#l pliego de condieiones facultt- 
tivas, r^ultan algo , áridos para ios co-'. 
iT^^spon-dientes á las mamposterías, y los 
que se proponen par^ los horm.lgoa0S de 
cemento Portlaad, por lo que deberán ha
cerse ©xperienclas, sometiendo á ia apro
bación de la J tó tu ra  la dosiñc-áclón qut 
623. íiefínitiva se proponga:

Gomiáermáú q^e al tiempo del re
planteo deberá, fijarle el límite d© la zona' 
marítimo-terrestre para deíermioar In. 
zona á que afecta es?ta concesión y segre
gar, ©n su caso, las obras que no esíéñ en , 
terreno de domi)3Ío público;
. Oonsiderarido que las dimensiones de 
los muros tijios de contención para el 
paseo dei Mompás, perfiles,de altura va
riable, no son aceptable# sino en líneas 
goBteraies por su escasa extensión, y, por 
tanto, cuando llegue el caso de su cons
trucción deberán ser previaxiaente apro
badas sus secciones por la Jefatura de 
Obras Públicas;

S. M,,el í̂ 5>y (q. D. gj, de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
nerál y de acuerdó co.n lo informado por 
la Sección tercera del Consejo de Obras 
Públicas, ha ten ido á bien autorizar al 
Ayuntamiento d© San Sebastián ' para  ̂
ocupar terrenos de .la. ^ona marítimo te
rrestre 0 0  lá playa dei Gros, como am- 
piíacíóB de ia cesión que le fué otorgada 
por Real orden d© 4 de Abril, con ías si
guientes condiciones: ’

1.̂  Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por el Ayun
tamiento, que suscribe en d© Marzo 
de 1916 ©i Ingeniero de Caminos D. J. Eu
genio Ribera, teniendo en cuenta las 
prescripdones siguientes: 

a) Los anículos 23 y 24 dei pliego de 
coíidkiónes facultativas podrán ser los

que suscribe en 14 do Marzo de .1916 ©1 
J„ngeiiioro municipal ' D. Luis de Ba- 
la'u.3:at-
. b) . Los perfiles de muro de costa 

a.eomodarán á los tipos empleados en la 
parte ooMstruída, mientras la-experi©nc-!á 
'ó los sondeos que se practiquen no 
séjen  ̂su modificación.

Llegado este- csso,. s© someterá - á íá 
aprobación d© la Dirección Generaid^' 
Obras Fúblieas el correspondiente pro 
yecto, sin perjuicio de que la Jefatura de 
la, provinda autorice desde luego las que 
estimo urgentes, danio cuenta á la mis
ma Dirección, y á las que, sin tener' este , 
carácter, ,?ao alteren osencialmente, á su 
juicio los tipos y condiciones aprobados;

c) La Jefatura de #bra8 Fúbliñas de- 
' berá áut®rizar m  ca^a caso las secciones
de los muros de contención, según siii 
altura y la naturaleza del terreno;

d) La .d o siñ ca c ió n  de los morteiróí? 
será objeto ,de 'experiencias, y como tm- 
smltado de éstas propondrá el Ayunta-. 
M iento  las dosificaciones que como mL 
nimo estime aplicables á cada caso, so
metiéndolas á la  aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

2.® La fianza que tiene depositada el 
Ayuntamiento, será aumentada hasta a l- . 
csíizar la cifra equivalente al 3 i)orlO0 
del presupuesto t«tal de las obras qua 
hin ejecutado ó se ejecuten hasta lá tery 
mi nación completa deP proyecto de 
Sanche.

3.® El Ingeniero Jefe ó subalterno en 
quíenfielegue, procederá á. verificar el re
planteo d® las obras y deslinde de la zona 
msítitimo-terrestra á que afecten, levan’ 
tándose acia ¿e esta operación, que se ex
tenderá por triplicado, uito de cuyos 
ejísmpiares se remitirá á la aprobación 
de la Superioridad; y una vez obtenida 
ésta, se entregará u» ejemplar á dicha 
Corporación, y el tercero se arehivará 
las oñcinas do Obras Públicas.

4* S© entenderá que el Ayuntamien
to sólo podrá considerar afectas á ia au- 
torizaeién que por esta Real orden 
concede, las obras que resulten compre.n- 
dídas dentro de ia zona márítimo-terres
tre.

5.®̂ Las obras deberán quedar termi
nadas en el plazo de cuatro años, á par
tir de la fecha da aprobación de esta mo- 
di'ñcación. ^

6.® El A y u n ta m ien to  eoncesionarlo 
q u ed a  o b l ig a io  á la  o b ser v a n c ia  de la s  
d isp o s ic io n e s  r e la tiv a s  á a cc id en tes  dél 
trabajo  y  p ro tecc ió n  á la  producción ná' 
c lon a!.

7.  ̂ Quedan subsistentes las condicio
nes 8.  ̂y 10, y las siguientes de la Real 
orden de concesión primitiva, de 4 de 
Abril de 1907, publicadas en la ÚAOmk 
DE M a d r id  del d ía  9 de i g u a l  mes y  año.

De Real orden, comunicada por ©1 se
ñor Ministro de Fomento, lo digo áT. S. 
para su conooimieíito, el dei Ayunta
miento interesado y á los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mhchos 
años. Madrid, 7 d© Agosto d© 19l7.ofEl 
Director genóral, Juan J¿ Ruano.
Señor Ingeniero Jefe de Obi*aj$ Fáblióas

de la provincia de Guip^ooa.

ti®. “Swewi'ds iíi is* M  S tó e # ,  iilra. i


